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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE OMNIPROT TM KIT 100 TEST., QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN, EN LO SUCESIVO “EL 
CINVESTAV”, REPRESENTADA POR LA DRA. LAILA PAMELA PARTIDA MARTÍNEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE CINVESTAV U. IRAPUATO Y POR LA OTRA, WESTLAKE 
OMICS (HANGZHOU) BIOTECHNOLOGY CO. LTD. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR RUAN GUAN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
1. “EL CINVESTAV” declara que: 

 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

creado por Decreto Presidencial de fecha 17 de abril de 1961, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de mayo del mismo año; y ratificado por Decreto de fecha 17 de 
septiembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 del mismo mes 
y año. 

 
Asimismo, y de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2° fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
es una Dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 38 
de esa Ley Orgánica y las que expresamente le otorgan las demás disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas aplicables. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el nombramiento de fecha 01 de Enero de 2022, otorgado por 

el Dr. José Mustre de León en su calidad de Director General del Centro de Investigación y 
Estudios Avanzados del IPN la C. Laila Pamela Partida Martínez ,en su carácter de Directora 
de la Unidad Irapuato, con RFC: PAML750826J89, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto por el nombramiento de fecha 30 de enero de 2025, 

otorgado por el Dr. Alberto Sánchez Hernández, en su calidad de director general del Centro 
de Investigación y Estudios Avanzados del IPN suscribe el presente instrumento la C. 
Jessica Nayeli Montalvo Corona, en su cargo de Subdirectora Administrativa B2 de la Unidad 
Irapuato, con R.F.C: MOCJ810516LU5, designado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para 
los efectos del presente contrato. 

Renglones 
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información 

confidencial que ha 
sido suprimida en 

términos del 
artículo 115 de la 

LGTAIP y 
sexagésimo y 
sexagésimo 

primero de los 
Lineamientos 
Generales en 

materia de 
clasificación y 

desclasificación de 
la información, así 

como de la 
elaboración de 

versiones pública. 
(cuando se refiere a 

documentos 
electrónicos) 

  



101/25 

Página 2 de 13 

 

 

 
I.4 La  adjudicación  del  presente  contrato  se  realizó  mediante  el  procedimiento  de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA y MEDIO ELECTRÓNICO de carácter INTERNACIONAL, al 

amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y por los Artículos 35, fracción III y 41 fracción XVII de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por lo señalado en 
el artículo 82 de su Reglamento. 

 
I.5 “EL CINVESTAV” cuenta con el recurso extraordinario disponible otorgado mediante 

número de suficiencia presupuestal 185175, con folio de autorización 2025-F-06655 de fecha 
14 de Julio de 2025, emitido por el Departamento de Ejercicio y Control Presupuestal. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CIE6010281U2. 

 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Km 9.6 Libramiento Norte Carretera Irapuato -León, 

CP:36824 en la Ciudad de Irapuato, Guanajuato, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 

 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Instrumento Público 6616 de fecha 

24 de octubre de 2023, en la Ciudad de Hangzhou, provincia de Zhejiang denominada 
WESTLAKE OMICS (HANGZHOU) BIOTECHNOLOGY CO. LTD, cuyo objeto social es 
venta de productos químicos, entre otros. 

 
II.2 El C. RUAN GUAN, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, misma que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Número de Identificación Fiscal: 91330106MA2HYTM6XN. 

 
Conforme a lo establecido en el Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, cuando la 
autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar 
con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales 
comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá 

la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 
 

II.5 Tiene establecido su domicilio en B3-1001, NO.1 YUNMENG RD, CLOUD TOWN, 
HANGZHOU, 310024, ZHEJIANG, CHINA, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 
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III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CINVESTAV” la adquisición de 
OMNIPROT TM KIT 100 TEST, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su 
anexo técnico, que forma parte integrante del mismo. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

 
“EL CINVESTAV” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los 
bienes objeto de este contrato, la cantidad total de USD $9,100.00 (NUEVE MIL CIEN DÓLARES 
00/100 USD). 

 
El precio unitario del presente contrato, expresado en Dólares es: 

 
Partida Descripción Unidad de 

medida 

Cantidad Precio 

Unitario 

Precio total 

antes de 
impuestos 

Precio con 

impuestos 

25101 OMNIPROT TM KIT 100 

TEST 

PIEZA 3 $3,000.00 $9,000.00 $9,000.00 USD 

 Subtotal $9,000.00 USD 

SHIPPING 

COST 
$ 100.00 USD 

Total $9,100.00 USD 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda Dólar hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
adquisición de OMNIPROT TM KIT 100 TEST, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato “EL CINVESTAV” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CINVESTAV” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en la cuenta 
71012025000084696 del Banco NINGBO a nombre de WESTLAKE OMICS (HANGZHOU) 
BIOTECHNOLOGY CO. LTD.; en Dólares, conforme a los bienes y servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el anexo técnico que forma parte integrante de este contrato. 

Renglones 
Eliminados: El 
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La factura reunirá los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia y conforme a 
las reglas del país de origen, el desglose de los bienes, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados. 

 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 

 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CINVESTAV” 
para efectos del pago. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CINVESTAV” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CINVESTAV”. 

 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha 
a considerar será el tipo de cambio publicado en el DOF de la fecha en la que se efectúe el pago 
respectivo y de conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción XIII de la LAASSP. 

 
Es responsabilidad única de “EL PROVEEDOR” dar el debido seguimiento del proceso del 
contrato; asimismo, de realizar el envío de la(s) factura(s) en el área correspondiente y con la 
documentación total requerida para la revisión de las mismas; por lo anterior el área contratante 
dependiente de la Subdirección de Recursos Materiales no será responsable en ningún momento 
de llevar a cabo algún trámite que sea obligación exclusiva de “EL PROVEEDOR”. 

 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 
“EL CINVESTAV” en el anexo técnico, mismo que forma parte integral del presente instrumento. 

 
La entrega de los bienes se realizará en las cantidades y ubicaciones señaladas en el anexo 
técnico y/o en su caso en los domicilios señalados por los administradores del contrato; 
comprometiéndose a entregar en cantidades, medidas, colores e identidad gráfica de bienes por 
partida, conforme al anexo técnico parte integral del presente. 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con 
el plazo máximo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de que se realice la notificación del 
rechazo por medio de correo electrónico y/o escrito emitido por los administradores del contrato, 
para la reposición o corrección, si costo adicional para “EL CINVESTAV” 

 
SEXTA. VIGENCIA 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 11 de agosto de 2025 
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y hasta el 11 de septiembre de 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los 
términos establecidos en su clausulado. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CINVESTAV” por razones fundadas y explícitas 

podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la 

“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 

ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 

el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 

Modificatorio. 

 
“EL CINVESTAV”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 

implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se 

obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CINVESTAV”, se 

podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 

con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 

ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 

por el servidor público de “EL CINVESTAV” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 

facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 

de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 

que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
“EL CINVESTAV” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 

condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 

 

 
NOVENA. GARANTÍA(S) 

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Titular de la Secretaría 
Administrativa de “EL CINVESTAV” exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar fianza para 
garantizar el cumplimiento del presente contrato. 

 
Con fundamento en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
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Sector Público y 95 del Reglamento de la Ley en cita, para el caso de incumplimiento de "EL 
PROVEEDOR" con los términos establecidos en este instrumento, las partes están de acuerdo 
en sancionar al mismo con el 20% (veinte por ciento) del importe total de este contrato, adicional 
a los daños y perjuicios, por lo que habrá de responder en la misma hipótesis de incumplimiento. 
Asimismo, de existir alguna cantidad líquida pendiente de pago a favor de "EL PROVEEDOR" 
ésta será cancelada en perjuicio del mismo y sin necesidad de declaración judicial. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 

en el presente contrato y anexos respectivos. 

 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas 

en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CINVESTAV” 

o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 

y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 

“LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CINVESTAV” 

 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 

los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS BIENES. 

 
“EL CINVESTAV” designa como Administrador del presente contrato a la LIC. JESSICA NAYELI 
MONTALVO CORONA, en su carácter de SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 

cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 

caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 
“EL CINVESTAV”, a través del administrador del contrato, rechazarán los bienes que no cumplan 

las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 

PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 

adicional para “EL CINVESTAV”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 

deducciones al cobro correspondientes. 

 
“EL CINVESTAV”, a través del administrador del contrato, podrán aceptar los bienes que 

incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 

los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 

reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 
DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 
DÉCIMA QUINTA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 

contrato, desde su lugar de origen, hasta el lugar convenido con previa autorización del área 

contratante. 

 
DÉCIMA SÉXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CINVESTAV”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CINVESTAV” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CINVESTAV”, por cualquiera de las causas 

antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CINVESTAV” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 
En caso de que “EL CINVESTAV” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 

 
DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato. 

 
DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
“EL CINVESTAV” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio a la “EL CINVESTAV”, o se determine la nulidad total o parcial de los 

actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 

o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CINVESTAV”, ello 

con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando “EL CINVESTAV” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará 

al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
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sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas 

que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 

suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 

escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. RESCISIÓN. 

 
“EL CINVESTAV” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 

contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 

por incumplimiento: 

 
a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente contrato. 

 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual. 

 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 

y por escrito de “EL CINVESTAV”. 

 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 

contrato 

 
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos. 

 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

 
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 

afecte su patrimonio. 

 
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 

 
i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 

en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su 

Reglamento. 
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j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 

del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CINVESTAV” en los 

términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA DE CONFIDENCIALIDAD Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

 
k) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 

“EL CINVESTAV” 

 
l) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su 

gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL CINVESTAV”. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CINVESTAV” comunicará por escrito a 

“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 

días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte 

en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 
Transcurrido dicho término “EL CINVESTAV”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 

tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 

PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 

y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 

constar los pagos que deba efectuar “EL CINVESTAV” por concepto del contrato hasta el 

momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CINVESTAV” podrá suspender el trámite del 

procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CINVESTAV” 

de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas 

convencionales correspondientes. 

 
“EL CINVESTAV” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 

las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CINVESTAV” elaborará un 

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 
 

 
De no rescindirse el contrato, “EL CINVESTAV” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo 

que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
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aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 

deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la 

“LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 

anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CINVESTAV” quedará 

expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 

las sanciones que procedan. 

 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 

hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 

correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 52, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 

por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 

las cantidades a disposición de “EL CINVESTAV”. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de 
toda responsabilidad a “EL CINVESTAV” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se 
le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CINVESTAV”, 
así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CINVESTAV” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CINVESTAV” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CINVESTAV”, “EL PROVEEDOR” queda 

obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
 
 
 
 

 
VIGÉSIMA TERCERA. DISCREPANCIAS. 
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“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público LAASSP y, 126 al 136 de su Reglamento RLAASP. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 

 
VIGÉSIMA SÉXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

“EL CINVESTAV” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C.  

LAILA PAMELA PARTIDA 
MARTÍNEZ 

DIRECTORA UNIDAD 
IRAPUATO 

PAML750826J89 

JESSICA NAYELI MONTALVO 
CORONA 

SUBDIRECTORA 
ADMINISTRATIVA NB2 

MOCJ810516LU5 

 
 
 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

WESTLAKE OMICS (HANGZHOU) 
BIOTECHNOLOGY CO. LTD. 

 
91330106MA2HYTM6XN 

Renglones Eliminados: El presente 
documento es versión pública, debido a 

que este contiene información confidencial 
que ha sido suprimida en términos del 

artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y 
sexagésimo primero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así 
como de la elaboración de versiones 

pública. (cuando se refiere a documentos 
electrónicos) 

  

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que 
este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del 

artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

de la elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos 
electrónicos) 
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Cadena original: 

Reconoce que el uso de la firma electrónica avanzada (e.firma) en los documentos electrónicos y mensajes de datos, producen los mismos efectos que los presentados con firma 

autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 7 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

 

 

Firmante: JESSICA NAYELI MONTALVO CORONA Número de Serie: 00001000000707800773 

RFC: MOCJ810516LU5 Fecha de Firma: 08/08/2025 13:50 

Certificado: 

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc4MDA3NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNjE1MTAxOVoXDTI4 

MDYwNjE1MTA1OVowgeIxJzAlBgNVBAMTHkpFU1NJQ0EgTkFZRUxJIE1PTlRBTFZPIENPUk9OQTEnMCUGA1UEKRMeSkVTU0lDQSBOQVlFTEkgTU9OVEFMVk8gQ09ST05BMScwJQYDVQQKEx5KRVNTSUNBIE5BWUVM 

SSBNT05UQUxWTyBDT1JPTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqZXNfbmEyNUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9DSjgxMDUxNkxVNTEbMBkGA1UEBRMSTU9DSjgxMDUxNk1ERk5SUzA3 

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjP9eliNPbTH5XhuSUWuV0uhIrAZsXG9gI+5yyeS8qfbPWOZP9vYIQZ81LkUUgRK51Gai4ATcSkUkMLgc8dK7oOw6rDGLovJn3Nydc5l1gF2k7V7ZcSQd 

txN77Er6yVEEvuVeVBm9i/XabdKOlB9+2/4Rk2OAk5K6bzRwV5sl0LDWppTpwLbT8TaYQ75stHVeH0AEvfCkuv2PhIfDdwRtcV2FaO0BY+Y/UDltPsTQMI6m5ePoDXzENOgdNhCLVYh21O534bDeln1cqAWzRHVn 

r4kGUdJN63eZaI5DIUYdbz5dsHDq8RLn6rJcwJN7cnmjxAD5FciiwNVHCpgoUoJyGwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB 

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBz3oYoRKSXM19r723ZcyfGlkCkjssZl4BFCvEo5gLBYsuFUdveFwnB4gqISqrY7aJXK/Q3DuVAi7ntS5ot4CkG3qdFbXUpBf9iwFxfT866w9KYWc+u 

OxUYOHed1ZVaQHY7HRmiH+M7B7D6uUNwrTei8abECv4xTeVdGZG/7jtBDf7A0HKT26u/jaUvO/aNFbXn+6SkyG2tEwGXP2d/jbokaiU4lXhJLt4VKwStU2ihJTCujHTI9xPbhh+xwkWHmZtK4n8UkeLyXWAn441T 

cUxIA4U/IXAYx/hKOnzfBnO/Ks1qn3sMbpoExBkaB3bBWijdov7NwSd2W0RiKZiYRjpams6qVvbjU+3h0jnnEcw6iC2NtbLLkbqM4MxIDEcnOH56nloF7t0H2A/HWtEIbhbU7krlvtaDH68haf/UaF18Syr6N/HX 

qgi2/yttb7xeiXOeLo0wx4rh/r4+HgY5wxgyqsN9eEvfD1BK+jEJflDxB3djgV85e6CSxi7PPjKZBJ5Or/B/TBu9snaNuj/d2vgHE6GBSDsug/q6ArQAURFc4YbfZnh5WhUvIl3APA1mx42NChChx3iAS49NaeVR 

9SERcw/deJplLvqpAYc1EuGC3dX2kMOTPNYbkDSE5sYwsU+LQHl0uSSSm+jPoe3VguPAVrUYU+DJCyDtU/RWOy+tfw== 

 

Firma: 

SJI4/Y16uL4jqVeO619s+zIYEUAmHUGlpGNGTCzSqb3nMuCys3lzdy1Zdm2nu1YIr5w6XcUrshc4BW9eqO/Zd/IVEZbs0wXLCDieiug4K0h+R24buC/axcKdzwgLuWbRDuBC70lcoQXRXw4lggDtfJxFRRJ5p7wb 

DLAQ9e+i5KeBdCM6mxzCmcx662EJLk6CvCLVj4YITwpk3hExb1NZOQzdPP5ciqFaDFjM8pduTfMEKMQ98q8nYPGROPVbYATSrg257X4uWDgLjByLBc1xnRLVIk7+c97R3aopsDvctynpXIW76xMShD5BvlZZZXM8 

5Y29v7TWPn6jprspV+SW/g== 

 

 

 

Firmante: LAILA PAMELA PARTIDA MARTINEZ Número de Serie: 00001000000714916453 

RFC: PAML750826J89 Fecha de Firma: 08/08/2025 13:56 

Certificado: 

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ5MTY0NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQxNTE2MzY1M1oXDTI5 

MDQxNTE2MzczM1owgeQxJjAkBgNVBAMTHUxBSUxBIFBBTUVMQSBQQVJUSURBIE1BUlRJTkVaMSYwJAYDVQQpEx1MQUlMQSBQQU1FTEEgUEFSVElEQSBNQVJUSU5FWjEmMCQGA1UEChMdTEFJTEEgUEFNRUxBIFBB 

UlRJREEgTUFSVElORVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlsYWlsYS5tYW56YW5pdGFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQU1MNzUwODI2Sjg5MRswGQYDVQQFExJQQU1MNzUwODI2TURGUlJM 

MDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCBAiRQeWb8txiQNGOIQTKwZY2wlzmpBTMHWnWifP2NA0vLUORx70HyGzKbOnJevzTFPRX+dn1x4UguRrpaMOHtzoVwa8wpvyk82GIF5hXjZesgfPpC 

3MtaNnYAm/EUfEa1iatgUjQKkKGxG/Ibg/gIyXHI+1qK0AGXiU92Q2ezL5FgKIYv8YEXFC6m+qOB6cqa54HH6BFUfkkX9/pbA9iLe9lLJxFOSlvwBGSr3j1T/1Getl6kQ3nzt8AofIPqV6C5TGdgI+NC1LSAqHSX 

ra4mKxwnZctXOrWAjdHZcIfQbUVgpnhDy3Jea4eP3D0J5ukAZq7tUUoZ+6+lqZ/RsLvhAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr 

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAMFXleGrfYpJ21qIkfoifAK7sNfi8Tl5iivrPBWPm+6e7bb37tTX1tAXumEwv935Rpb6/Y1e/MJvyoG8udF+xpYdlHuKooMb0v+BJ1u0jUJ/1Bj9 

A8E2AdeZMbn/zu00eLNUs5B2XbjJ/c3n7QDEamKmPdEA21kA3IZ4ZQurtrQSCiGfaSU6tzXverv4tV8IcgkJoy1Cp7HmYpDALtlm3BZsrkmr4QgGC+3mDJ1k5nym4xhQ8BfuIO7YSa+O5bLkFCx4n0nGQhq2nlxD 

s1krZ4qLkCYYQokxrALR0OiTpbJDjYCUKzl7cWk+GYF8LBUMj7H4yNf5zKqvFpiB5K9rYfeqZGaBJdMFc7WaRZNgPZA9ECfP5E+VliG8AIKDpnOcbiC27mbYc196NeJdcWoVg9Ai6c0eu1rNDyxAezPvgYQxeowZ 

wPi/rTZAhGyZQ0QTetH1ZWnMdxLbEEOVrCTWZDXtT2EGC1gRyzNqA9w6XoNTTdiqxSnQiPtnoNTcS87/fGqCKvNaeJdWhFgdgIbauZrJyOraSJEbgoMXDQzzJ/oYE1+vbdcpHWkN949RQ/nwUbqTRc7MO3m1PPvc 

ae6CAa/AhLAHj5czkuNeM4ZNJ83D5uq8nKEdUMLzLWaX6RKcb1Sc9S/qA0/HS1i7Dozolb0qPhFjbXbAmz3HXwhuFQ+7 

 

Firma: 

Maosbh0MIEycDn0egSuQrSB7R8BI8zCNcnuCYJrTcU46Y/0jwjJXhYG5NRWEq/uj2yAeegc3Xg7bZUQxFhLHKKY2AdCiaPlkkcqGUfWnhxgjLsvmu5bKtetYz4Mtm/6AcVM/ASHg3XVWrpdsOSVG6TOCLjVDGX1r 

ALRDbZN+UH2qmXZaW1DwqTlmn1LvCrxv9gp07pRdTPvPb/SbQ9/MacEeBGsZvJhGbwcZI0IlNwKZX9WGGEpcyqo2QArk6wc3fOW+K3hd0R/JMEnM08IFKB7GrNnf57JB3ZevjIYXUEXm77otoBhORfsnzfE6rbr1 

q3KobR8bK9Bop6oRbgCcIw== 

 

 

 

Firmante: WESTLAKE OMICS (HANGZHOU) BIOTECHNOLOGY CO., LTD. Número de Serie: 02cb 

RFC: EXT200708CN001 Fecha de Firma: 11/08/2025 01:38 

Certificado: 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y 
sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos 

electrónicos) 
  

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 
sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. 

(cuando se refiere a documentos electrónicos) 
  

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la 
LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de 

versiones pública. (cuando se refiere a documentos electrónicos) 
  

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 
sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. (cuando se 

refiere a documentos electrónicos) 
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-----BEGIN ENCRYPTED PRIVATE KEY----- MIIJrTBXBgkqhkiG9w0BBQ0wSjApBgkqhkiG9w0BBQwwHAQILCFlAYB21VACAggA MAwGCCqGSIb3DQIJBQAwHQYJYIZIAWUDBAEqBBD19z4LRu2OAugDkOv/9 

+a7BIIJ UGNgunPIkoxQC9vJWFqoh94JNWx2+oZM493wOabj/h1oIq4wyof7gjGe0ngQcg2h EgYn0bRy1chN6ssD3zecs2K65FAIsh4g+rF+3zA4tPT2/mni7gOngAgCbQkksQ3H lgvUP9PFV4gLlUaMApqepR 

2vkRmBXfamQHjCIYFBNfljPz6YWm/BsEoye6xgU7pm Pnvh+nRuFHVU9nCOeSpr7eP3xOYkddAoaSDXt+Wy7wienD+42qkmbtph82sXM+VG 3BnRhj4UmyI63lwLSttTzJgK2z0D02dH1Q3iYHuB7MGRqCUZhFPW 

ObJdnzErqi8v LIPgRFapvp6OKcjfgS5OLtRdh7OncJXbzYnxoOyKpKHtPT7x4v4XVFBTRVCH/GGn 1EEzhh3Z57Q0j3M+tw2i1h8ecxg5Y+Cjo4HJAkvlovkb1EMLS0b9ToKvhSVowrvc Gz6qPk+JNzu0WAHyM 

C74ggQO5f5c+AJIPWwHCQqcJXtvfGC832c0/wIayCvD8SPO usQLniWyv34Z0adISpO9tLSkR4d8uARsg/ZDMz47cIZ4SAG9Haa+NLjIcHFK6Pu5 h3KnQWBAXSpmMyzzorFKRbFDwR6UKX2Ry0E4ssNJZhZmrv1 

y2Gz7C8FXV447Dsbt TXsLqxK96T8lZRmABlR9NM+1NjsDIW66K6+bLo4rRJ/QtB44e1Un7wbBZQ2PxjzC x4kk8LL9j21b5bjy13C8Jj2Qb7VOoYNLsqcGewcs7AV3ZCO735P2sDollXGI+HHb 5TLbmymtPYGi 

ST263s4vNdRJ7TowfWPjNW2o5k8J7Lipajp8rWklDNmzQHEt5zPC 73jsluuF0fx/we1LzNUcIuyjLzvJrV4lcxILzCt+/bSyw7Thwb2J3uSwiixd5SoJ qe+8An8I1TAGxrPiF4CFX02pojHYQ7kEap36IA9he7 

6WXGnmMFrAUnQCH7p/Nmhb TWEhgqMIEzj0r5rAHhTS3EUx377ACzzdSR0ju9rcgWUBvTece6f6hJkYAZ9ec+x7 Gyyk5Db1TpV0M7lFj5m4c5ZMsZ7paa1+sLMp+1QHPitnxXxh1YHHo8pfpWKYGNwc tJLHPku 

tGyhb4dB1sJm5ur2CPKMXPNTy2kpOE1u+c7UKUXE11ZdrsVfO+jjv5frl WIDs3hsidkoF2umPvX1JNoFxswMdk0EooCyTSpVSDkyJpax9QCU1VmJYjPUrGcy2 kBahx+gUKUYtBKDoGdR5LfvExWqEwlSvXUz4n 

U5X1LLMcuBHkwfS7WhFfySpteK2 VEWZzCXc6LMjRLY3xhXXp7UWOt5+WpKrh1TnwLnP7xxF69my5BimTpXkshny/7PE UecjHWw9KJH1W3KNH9KdK7AHqlrA9e1PK0xpQLgziCZlV5PeUDhOb2VC/C6HLLs5 rp 

JzOeDz681VEIc3qQUvE0xlQytpd6G5XONYT7/nS3FTo7J5plWfsOPHdEGKVvDG T81PutFCLQo6m4G9Ieu7pOhTurTnITb5ENUJeq/dmM9/K+2XrkfaUxX+9eray/Zm tB2Ul0yAB9npBfvGO4OTlYJTvyoKM7m1 

WbPjro+ML57aNqL/jhU6PPmEa7lcV8/e CL/9Kg/cw2J638d4PTVpWq8occZODKYYFXOF+msZhesmpGSU6PJ+g5SN5Q1gmu4e KSk6wfEE5HLbyzH2zW8fgAd+lwQYYoehrmV+sCuX57WOXM1rzYZYu7VNOCuCMK 

VQ H4WuNLdrui6J8WzoUFp6XpfPyjlOuTu243DAmQ0pXe90gjRr6lBMp4LTLoeB+tT1 Is3E2lXSb2Quy8kdYZeSIYR8zZd5nhhA1bSSyQUdTqXQB5sHtojGe9J+DPTu8U4Z Eip9ffwBF1quuAzOofIYrpDiGuO 

QXW8dIuK0M5t3wMp5pxJDSEsCdcaKfudvR7T+ GFTGtIM4dHQz7V3od+c/Te8RVyTZVmXXikuwB/KgEuuRrZXEgNqLuw6Q600xa6VZ F7u2MU36jseixZC1jCv/XqLBqtrWzkoOEtzl7VmCuJLA/9fu0YeLaba2V 

wyPWfNd 9oenWGREHLg5b+XDHs95Bp4kb6NZV3dJ3O3tpFRQa6thTVCu6jj9goncqVwcRP3L rNXsxltIrSJNhXbkTJB5lVeJmeFnWXTZNrZ6j7BdXIN5b/4xeVkAHFoUYNFFYNhd 3/688cVoqHNM5J1s60bL5H 

HbSkDDO+dC9RaI4jG1PqcCbt35dCvtLDQw265pdp5D 6rdu3naK1OUbZiCfyFhGZM4X4c4R5rtYsQAGsVcg+klJbyJaEhrA66kbUIpFQt93 ukjETPH30cJhJKwVVg1Dtx22aPolZYy0JecvkJEbxeqn54GAbIIq 

AuWPEfHL6CmX xh5qRk26TW+xTBMWVW5B6SECJvreUjt+sJfqVofeP+20xoruqLz9BiXruO9I/vO2 YXCA8Vj8GvATC8TyoaANUKu6mqZBPu7l0PFKtuKEQACv6gIHH3DbPO3KU/F8Te2y a5flDPdyNsjOMdo55 

14bNY3fWGnNsOMVsmGBsWL57VxmGHAi3oJcUjApGj3Zki+3 ymTryOPacwoxdjjLBOBgq5DvQG7NHEnufIFj7p+5na0Guxu+P6lMkALpaivHTQMT 2zm+RuUEjA5vRyYTRBaantf4dWYHkYJ8I0juAjhVdxiEtE/ 

jXInogLSsgg9hVMi/ w/OwtRc3Hl6U+sK+jZQMcLG0AxRARlF3VFlomOMzIPEayegLjcxBqEb1124XdxmM GkHswXDG0cxHZRgzJviteCsw61kWlf2i9pc08Isnozi8M4D9uj6RVCDPcWmVqkau Z6Pc0teS2N2P 

t1tUfklN3FJPteuDOFknSDENbgX37A+AcyxKv+/TiBtlmlbeVsWg GPsQkhrJLZhPBjOYEvBz+hVBPmhygq7kOohW7Sc1/Tu+KcekZrMDDPyKScqeHXAC p1IW3c8lJTkVHssL0R0xzD7r3D3vBpjAY5A2eb/UHY 

LQAvVwfbaFm8ZGLzjuUnVW xCFCQPwPshhQKv7fcJlnLeCEf9oZhmmBqjY3uRntaxyh53GSLesj8qKlkJ5EojCA axAw54GR/6JHmvIGAPqAbNWLixDkOH9WIRnMj8M97vmntGOqurf+XBg9iD/4BEBU L0v/pwC 

TQdLNaVa+1ZooCuAuCnn7v/d/eIP8PbMC9Izb -----END ENCRYPTED PRIVATE KEY----- 

 

Firma: 

"daDnhZYqYryMpvwaU5uPv7FFxlyoW58A8ESTNKDGTSsZIF3pFCISIpjq3d5oP+7ZfYsVX7tz791regs/ppZqrz760JyLrRpTv+P729tpplpC1eRIl0htI790amOZPCbb/EdqSVtG2tXK3CWgpPM8KUS2OydPPP0 

7SjI0VZc4a6mxD7VyorZuKIeXL6tBtzvusgj4qe1bmmJTjvnQ9oshMZr2+vCbSt2HjoNa93xUGnEXfpqC4VEfCZhegKh4B7pYoC4ZaJpEqnX9SbfjUW0B7+QGPNynykeFAluXmYaYa58/rYhOAiKpH147Oxt+7Gy 

dNKQ6yiUHlo8oHXLPsyOBvhnlv46IToaJV+I7TyvHdBcx9obbq2Dzj9/RRuPaKMvh8E/0gVGwFtsF43gqJ4Z+ZMtRnsVYvr5JDGKq20GDP9R7JBV31WTA2IFpu5guaJ8h+iQtM835BDkZv+HdqY7Q8eT2kxN5rZ0 

1xsyMaWToTMfhxzlVECMM4gLuxnjH9xYVXuurWvJPG/458fTLA7sm409KHkTwSP9P+VZa9Oe3+no/ygPJWg2GXNZI3cN6z+bjODT5i7owhD6gETz5siESij5r7PqSXdbbE84CHCpjVFqZBsu6zaILkKfa/X6kG6g 

oVs7ZLl+wqkITSzN9D9/nqyOlDMQmG2fHJb9zR3qzi98=" 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 
sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. (cuando se 

refiere a documentos electrónicos) 
  


